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CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 
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Seflor Lic. Portirio Herrera, 
Pr sidente de la Cúara de Diputados, 
SU DESPACHO •• 

Seftor Presidente: 

Ciudad Trujillo 
Distrito de Santo Domingo 

23 de jul1o 1 19~7 

Aprobad~ por el Senado, pláceme remi~ir a ~eted 

para los fines constitucionales, el proyecto de ley mediante el 

cual se agrega un artículo, con el número 36 b s, a la Ley de Se• 

guros Sociales, No. 1376. 

dd 

Saludo a usted muy atentamente, 

J. Troiil!oso de la Concha 
Presidente d•l Senado 
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Ciud d 'frujillo 
Distrito de Santo Domino 

23 d julio, 1947 

O neralísimo f el L. Trujillo 1olin, 
onorabl rosid nte do la epdblica, 
U ' CHu.-

Honorable Señor r ident. 

T ngo 1 honor de avi r a usted r cibo de su 

' ' ' 

mens je No. 19322, d fech 14 d l s n curso, y del anexo pro-

y cto d 1 y mediante 1 cual e a·r ga un artíc lo, con el nú-

mero 36 bis, l L y d Seguros Socj_ les, fo. 1376. 

Pláce e p rticiparle que el Senado en su sesión 

de e ta is a fecha aprobó icho proyecto de ley y lo ~emitió a 

l Cámar d Dºputados para los fines constitucionales. 

peto, 

dd 

Saluda a sted con la rnayQr consideración y res-

,17ª' ✓-~¿ ef-
• de J. Troncoso de la Conch 

Presidente del Senado 
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PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

Número: Ar, r;c r .l ~ .' , .,, , 
1 

.¡ ,,, 

Al Presidente del Senado, 
Ciudad. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

Tengo a bien someter a·la aprobaci6n del Congreso Nacio­

nal, por conducto de ese elevado cuerpo, el anexo proyecto de 

ley, mediante el cual se agrega un articulo, con el número 36 

bis, a la Ley de Seguros Sociales, No. 13?6, de fecha 17 de Mar­

zo de 1947. 

El :grop6sito de la nueva dispos ic i6n agregada es regular' 

de una manera estable la emisi6n y custodia de los sellos pre­

vistos por la Ley ya indicada para el pago de las cotizaeiones, 

y la recaudaci6n de éstas por los Colectores de Rentas Internas 

y los Tesoreros Municipales en las poblaciones donde no haya Qo­

lecturías de Rentas Internas; así como el régime.n de los conve~ 

nios administrativos que pueden celebrarse entre la Tesorería Na­

cional y la Dirección General de Rentas Internas con la Caja Do­

minicana de Seguros Sociales, para fijar la retribuci6n que esta 

última instituci6n debe pagar por el servicio que reciba de aque­

llas agencias administrativas en lo relativo a los sellos y a la 

reja_;daci6n de las cotizaciones. x, 

~ Con el fin de que no exista ninguña duda sobre la responsa­

b~lidad de los Colectores y de los Tesoreros unioipales en rela-~ 
~ 
~ 



ci6n con la recaudaci6n de las cotizaciones, el proyecto del 

nuevo artículo de la Ley de Segm-os Sociales, en sus acápites 

o apartes Último, penúltimo y antepenÚlt:lmo, dispone expresa­

mente que dichos funcionarios estarán bajo el alcance de la 

Ley No. 712, de 1927, que la Ley sobre el Fondo de Fidelidad 

responderá de las actuaciones de los Colectores de Rentas In­

ternas, y que las fianzas de los Tesoreros Municipales respon­

derán también por sus actuaciones en conexi6n con la recauda­

ci6n, manejo y dep6sito de las cotizaciones 

y Libertad. 

Rafael 
Pres id ente i 

----



REPUBLICA DOMINICANA 

SECRETARIA DE ESTADO DE LA PRESIDENCIA 

Señor 
Dr. M. de J. T~oncoso de 
Presidente del Senado, 
e i u d a d. 

Señor Presidente: 

Ciudad Trujillo, 
Distrito de Santo Domingo, 

26 de julio de 1947. 

la Concha, 

Cúmpleme informarle que el Excelentísimo Se­
ñor Presidente de la República ha tenido a bien promul­
gar en fecha de hoy, registrándese con el No. 1491, la 
Ley por medio de la cual se agrega un artículo, número 
36 bis, a la Ley de Seguros Sociales N del 17 
de marzo del año en curso. 

trc 
hc/jcs. 

Le saluda 

Telésforo R. Calderón, 
Secretario de Estado de la Presidencia. 
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Señores senadoreB: 

J- /--t. ,{ C...,c_,. 7 ~ 
- ~ cL<.. J·-c..R ~-

Vuestra Comisión Permanente de Previsión Social ha emudiado cuidadosamente el 

proyecto de ley en virtud del cual se agrega un articulo a la Ley de Seguros Socia­

les, remitido por el Poder Ejecutivo con su mensaje No.19322 de fecha 14 delco­

rriente mes de julio. El prop6sito de la nueva disposición agregada es regular 

de una manera estable,la emisión y custodia de los sellos previstos por la Ley 

ya indicada, para el pago de las cotizaciones, y establece asimismo que la re­

caudación de estas cotizaciones sean hechas por los Colectores de Rentas Internas 

y por los Tesoreros Municipales en las poblaciones donde no haya Colecturía de 

Rentas Internas. 

Con el fin de que no exista ninguna duda sobre la responsabilidad de los Co­

lectores y de los Tesoreros Municipales en relación con la recaudación de las co­

tizaciones, el proyecto del nuevo artículo de la Ley de Seguros Sociales, dispone 

expresamente que dichos funcionarios estarán bajo el alcance de la Ley No.489 de 

1933, sobre I!'ondo de Fidelidad y que dicho Fondo responderá de las actuaciones 

de los Colectores de Rentas Internas. Las fianzas de los Tesoreros Municipales 

garantizarán también las obligaciones asumidas por dichos funcionarios por la 

percepción de las cotizaciones de los patronos y la venta de los sellos de Gaja, 

de los cuales son personalmente resp::>nsables •• 

La Comisión se permite recomendar al Senado dé su aprobación al menciona­

do proyecto de ley. 

16 de julio, 1947. 
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Nt1mero: 

EL CONGRESO NACIONAL 
Er NOJI/IBID! D_¿ LA HEPUBLIC A 
ílA DADO Ll SIGUil!:NTE LEY: 

UNICO.- Se agrega el siguiente .Art. 36-bis a la Ley 

de Seguros Sociales No. 1376, de fecha diecisiete de marzo 

de 194?: 

Art.36-bis.- Por cuenta de la Caja, la Tesorería Na­

cional tendrá a su cargo la emisi6n y custodia de los se­

llos de cotizaciones, de acuerdo con los Artículos 10 y 11, 

reformados, de la Ley No. 865, de fecha 13 de Marzo de 1935, 

quedando a cargo de la Dirección General de Rentas Internas, 

por mediaci6n de los Colectores del Departamento y de los Te­

soreros Municipales, en las poblaciones donde no haya Colec­

turía de Rentas Internas, la recaudación de las cotizaciones 

patronales durante el período de organización de los servi­

cios y la global de patrones y asegurados, cuando ambas sean 

exigidas en conjunto. Con la aprobación del Poder Ejecutivo, 

convendrán la Tesorería Nacional y la Dirección General de 

Rentas Internas con la Caja Dominicana de Seguros Sociales, 

la retribución que ésta debe pagarles por el servicio que le 

prestan. 

El fondo de fidelidad, oreado por la Ley No. 489 de 

fecha 8 de abril de mil novecientos treinta y tres, respon­

derá de las obligaciones a cargo de los Colectores de Rentas 

Internas, por la ejecución de las disposiciones de ésta Leyo 

Las fianzas actualmen:te presentadas, y las que lo sean 

en el futuro, por los Tesoreros Municipales, en las poblacio-
.. ,,,, . , 

nes donde no haya Colecturia de Rentas Internas, garantizaran 

también las obligaciones aswnidas por dichos funcionarios por 



-2-

la percepción de las cotizaciones de los patronos y la venta 

de los sellos de la Oaja, de los cuales son personalmente res­

ponsables. 

Las faltas cometidas por los Colectores de Rentas Inter­

nas, Tesoreros Municipales anteriormente señalados o por sus 

subalternos, en la percepci6n, manejo, deposito y rendición de 

cuentas de los valores pertenecientes a la Caja, serán casti­

gadas con las penas establecidas por la Ley No. 712 de techa 

27 de Junio de mil novecientos ventisiete. 

DADA & & & 
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